
ILMO. AYUNTAMIENTO DE VILLABLINO

D. MIGUEL BROCO MARTÍNEZ, Secretario Acctal., del llmo. Ayuntamiento de

VILTABLINO (León),

C E RT IFI C O: Que el Sr.Alcalde-Presidente de esteAyuntamiento, en el día de

hoy, ha dictado el siguiente:

"DECRETO.- EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DE UN OFICIAL DE

eRIMERA ALBAñII Y CUATRO PEONES, PERSONAL IABORAI TEMPORAL, A

IORNADA COMPIETA, DURANTE 180 DÍls, BAJo LA MoDALIDAD DE cONTRATo

POR OBRA O SERVICIO DETERMINADO, PERCEPTORES DE LA RENTA

GARANTIZADA DE CIUDADANÍI. NOMSRAMIENTO DE TRIBUNAL.-

VISTO el procedimiento que tramita este Ayuntamiento, para la contratación de

un ofìcial de primera Albañil y cuatro peones, personal laboral temporal, a jornada

completa, durante 180 días, bajo la modalidad de contrato por obra o servicio

deteiminado, Perceptores de la Renga Garantizada de Ciudadanía.

Esta Alcaldía, de acuerdo con la propuesta efectuada por la concejala delegada de

personal, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.7'9), de la Ley 7 /7985,
àe Z de abril y en consonancia con la base séptima de la convocatoria y artículo 60 del

Real Decreto Legislativo 5/20t5, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, RESUELVE:

pRIMERO.- Nombrar a los siguientes miembros del tribunal de selección, para

cubrir la plaza de oficial de primera Albañil y cuatro plazas de peón, referidas

anteriormente:

Presidente: D. Ventura Rubio Rubio (Personal laboral).

Secretaria: Da Ma del Carmen Otero Bardón (Funcionaria)'

Vocales:

' Da Ma del Carmen Otero Bardón.
. De Aicia Gonzâlez García (Funcionaria).
r þ. Emiliano Castro Prieto (Personal laboral).
. Da Delia Méndez Moreno [Personal laboral)

SEGUNDO.- La designación nominativa de los integrantes del Tribunal se

publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página Web.

TERCERO.- Los componentes del Tribunal calificador, deberán abstenerse de

intervenir y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurrieren alguna de las

circunstanclas previstas en los artículos 23y24, de Ia Ley 40/20L5, de L de octubre, de

Régimen Jurídico del Sector Público.



CUARTO.- Notificar el presente decreto, a los interesados, con el contenido a que

alude el artlculo 40.2 de la Ley 39 /20L5, de 1 de octubre".

Para que asf conste y surta los oportunos efectos, expido la presente, de orden del

señor Alcalde y con su visto bueno, en Villablino, a 18 de mayo de20L7
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